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Resumen
 
El emprendimiento y la innovación se han converti-
do en importantes instrumentos de desarrollo eco-
nómico	de	manera	que	se	buscó	establecer	en	qué	
medida el emprendimiento y la innovación han con-
siderado	 el	 componente	 bioético	 en	 su	 contenido,	
bajo	un	método	cualitativo	de	corte	documental.	Se	
encontró	que	emprendimiento	y	bioética	 tienen	 re-
lación:	en	cuanto	el	talento	humano;	la	pobreza,	el	
bien	común	y	 la	solidaridad;	el	medio	ambiente;	el	
manejo	de	los	recursos	económicos;	el	compromiso	
bioético	 con	 los	 clientes;	 los	 límites	 bioéticos	 a	 la	
innovación, y los emprendimientos sociales, enfoca-
dos a la calidad de vida de las personas.
 
Palabras clave:	bioética,	derecho,	emprendimiento,	
innovación.
 

Bioethics, entrepreneurship and innovation 
in the Latin American context

Abstract
 
Entrepreneurship and innovation are now important 
instruments for the economic development in such a 
way	that,	in	this	moment,	it	is	necessary	to	establish	
how entrepreneurship and innovation have conside-
red	the	bioethical	component	in	their	contents.	To	do	
so,	a	qualitative	documentary	method	was	used.	Ac-
cording to this research work, entrepreneurship and 
bioethics	are	related	in	the	following	aspects:	human	

talent;	poverty,	the	common	good	and	the	solidarity;	
the	environment;	 the	management	of	economic	re-
sources;	the	bioethical	commitment	with	clients;	the	
bioethical	 boundaries	 for	 innovation	 and,	 also,	 the	
social entrepreneurships, focused on the people´s 
life	quality.	

Key words:	bioethics,	 law,	entrepreneurship,	 inno-
vation.
 

Bioética, empreendimento e inovação no 
contexto latino-americano

Resumo 

O	 empreendimento	 e	 a	 inovação	 se	 converteram	
em importantes instrumentos de desenvolvimento 
econômico	 de	maneira	 que	 se	 procurou	 estabele-
cer	em	que	medida	o	empreendimento	e	a	inovação	
consideraram	o	componente	bioético	no	seu	conteú-
do,	 sob	 um	método	 qualitativo	 de	 corte	 documen-
tário.	Encontrou-se	que	empreendimento	e	bioética	
têm	relação:	quanto	o	talento	humano;	a	pobreza,	o	
bem	comum	e	a	solidariedade;	o	médio	ambiente;	o	
manejo	 dos	 recursos	 econômicos;	 o	 compromisso	
bioético	com	os	clientes;	os	limites	bioéticos	à	ino-
vação,	e	os	empreendimentos	sociais,	enfocados	à	
qualidade	de	vida	das	pessoas.	

Palavras importantes:	bioética,	direito,	empreendi-
mento,	inovação.	
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Introducción
 
Las economías de todo el planeta se encuen-
tran	en	constante	movimiento,	fluctuantes,	en	
crecimientos	y	en	crisis,	situación	que	 lleva	a	
estar	 reinventando	nuevas	 formas	que	permi-
tan mantener a los individuos de todas las so-
ciedades con calidad de vida.
 
Dentro	de	un	escenario	económico	y	de	globali-
zación,	surge	el	emprendimiento	como	una	estra-
tegia	de	adaptación	al	cambio	y	como	forma	de	
hacer	frente	a	las	crisis	económicas	que	llevan	a	
la	pobreza,	a	la	fractura	en	el	mercado	de	trabajo.
 
Investigaciones	 demuestran	 la	 capacidad	 del	
emprendimiento para recuperar, crear y soste-
ner	fuentes	de	trabajo	(Deux	y	Vásquez,	2009;	
De	Oliveira,	et	al,	2013;	Lejarriaga,	Bel	Durán,	
Martín,	2013;	García,	Lejarriaga,	Bel,	Fernández	
y	Martín,	2008;	Melían	y	Campos,	2010;	Peña-
herrera	y	Cobos,	2012),	así	como	para	generar	
progreso	 económico	 (Crissien,	 2006).	 Peque-
ñas acciones sumadas logran grandes efectos 
sociales,	porque	a	pesar	de	que	 los	proyectos	
emprendedores son en su mayoría micro y pe-
queñas	empresas,	ayudan	a	la	construcción	del	
tejido empresarial, “aporta a indicadores como 
la disminución del desempleo y al aumento de 
la	demanda	interna”	(Matiz,	2006,	p.	120);	así,	el	
emprendimiento se ha constituido es una estra-
tegia	de	los	gobiernos	“para	incidir	positivamen-
te	 el	 empleo,	 la	 competitividad	 y	 la	 equidad.”	
(Valencia,	2012,	p.	121).
 
Por ello, la ciencia, la innovación y el empren-
dimiento	toman	cada	vez	más	fuerza	como	“la	
próxima	generación	de	negocios	en	las	Améri-
cas”	(Thomasson,	2009,	p.	454)	y	los	trabajos	
sobre	 los	conceptos	emprendimiento	o	entre-
preneurship	crecen	a	ritmos	acelerados	(Calle-
jón,	2009,	p.	48).
 
Respecto	del	 emprendimiento,	 existen	dos	 ti-
pos:	 el	 emprendimiento	 empresarial,	 también	
denominado emprendedurismo, y el emprendi-
miento social.
 
Conforme	 la misma normativa, el emprendi-
miento es:

[…] una manera de pensar y actuar orien-
tada	hacia	la	creación	de	riqueza.	Es	una	

forma	de	pensar,	razonar	y	actuar	centra-
da en las oportunidades, planteada con 
visión	 global	 y	 llevada	 a	 cabo	 mediante	
un	liderazgo	equilibrado	y	la	gestión	de	un	
riesgo calculado, su resultado es la crea-
ción	de	valor	que	beneficia	a	la	empresa,	
la	economía	y	la	sociedad	(art.	1	Ley	1014	
de	2006	de	Colombia).

 
Todo el proceso inicia con la creación, con un 
idea	que	se	gesta	y	se	concreta	en	un	plan	de	
negocio;	 el	 emprendimiento	es	 llevar	 adelante	
ese	negocio	y	ejecutarlo;	ello	implica	ser	proac-
tivo	 (López,	2010,	p.	 305).	Esta	acción	puede	
llevar implícita la noción de innovación, en tanto 
una idea nueva mejore un producto, un proceso, 
un servicio. La innovación podría ser conside-
rada como una modalidad de la creatividad en 
cuanto	es	aplicada	(De	la	Fuente,	Vera	y	Carde-
lle,	2012,	p.	947),	concepto	que	va	muy	ligado	al	
de	tecnología	y	que	se	incorpora	en	las	activida-
des productivas gracias al empresario empren-
dedor	(Alizo,	Graterol	y	Chavez,	2010,	p.	471).
 
Pero en todo este marco económico no se puede 
perder	 de	 vista	 la	 perspectiva	 humana;	 de	 he-
cho,	 “puede	afirmarse	que	no	se	ha	explorado	
suficientemente	 el	 estudio	 del	 emprendimiento	
desde la dimensión humana, el cual parte de 
la	noción	 fundamental	del	 sujeto	 (subjetividad)”	
(Orrego,	2009,	p.	239)	y	por	ello,	en	función	de	
esa	dimensión	humana	tiene	sentido	la	bioética	
y la aplicación de sus principios en un aspecto 
pluridisciplinar,	 porque	 “La	 ética	 no	 puede	 ser	
excluida	 de	 la	 economía,	 pues	 hace	 	 parte	 de	
la	complejidad	de	 la	problemática	y	de	sus	so-
luciones	alternativas”	 (Chaparro-Africano,	2010,	
p.	488).	Y	no	se	pueden	desprender	los	conteni-
dos	bioéticos,	de	emprendimiento	e	 innovación	
del	sujeto,	porque	es	la	persona	la	que	piensa,	
la	que	actúa,	 la	que	emprende,	 la	que	crea,	 la	
que	 innova;	en	su	necesidad,	en	su	deseo,	en	
su	creatividad.	Es	el	emprendedor	el	que	tiene	la	
capacidad de actuar en función del logro, de la 
innovación,	de	la	creatividad;	la “toma de riesgos, 
autonomía, introversión, neuroticismo, motiva-
ción	son	aspectos	que	se	evidencian	en	mayor	o	
menor	grado	y	que	determinan	ese	potencial	de	
emprendimiento	de	un	sujeto”	(Rosero	y	Molina,	
2008,	p.	31);	en	esta	misma orientación lo des-
criben	Marulanda,	Correa	y	Mejía	(2009).

Además,	 bioética	 y	 emprendimiento	 se	 co-
nectan	en	tanto	que	el	emprendimiento	es	un	
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fenómeno	mundial,	y	la	bioética	apunta	a	una	
bioética	global	(Escobar,	2013,	p.	7).
 
Si	bien	no	todos	los	emprendedores	siguen	el	
mismo	camino	(De	Pablo	y	Uribe,	2009,	p.	8),	
lo	cierto	es	que	todos	parten	de	una	idea	que	
se	verá	concretada	en	acciones.	Y	esas	accio-
nes,	desde	una	perspectiva	bioética,	 siempre	
obedecen	a	principios	básicos	del	mercado,	del	
derecho,	 pero	 también	 de	 la	 bioética,	 la	 cual	
ha	 salido	 al	 paso	 de	 los	 “grandes	 problemas	
creados en las sociedades modernas en con-
textos	donde	se	fracturó	el	saber,	preconizó	la	
ciencia, se potenció la utilidad en detrimento de 
los ecosistemas y se incrementó el rompimien-
to	entre	naturaleza,	individuos	y	poblaciones	al	
interior	de	sociedades	cada	vez	más	desigua-
les	e	inequitativas”	(Escobar,	2013,	p.	7).
 
Por	ello	era	necesario	establecer	en	qué	medi-
da el emprendimiento y la innovación han con-
siderado	el	componente	bioético	en	su	conte-
nido,	qué	tanto	le	ha	permeado,	en	un	contexto	
latinoamericano	 que,	 además,	 presenta	 unas	
condiciones	particulares	que	también	conside-
ra	la	bioética	universal,	porque	“al	hacer	bioé-
tica, lo latinoamericano vendrá por añadidura” 
(Álvarez-Díaz,	2012,	pp.	25-26).
 

Metodología
 
Se	 siguió	 un	 método	 cualitativo	 con	 soporte	
documental	 que	 partió	 del	 rastreo	 normativo	
en	las	páginas	oficiales	del	Gobierno	de	vein-
te	 (20)	 países	 latinoamericanos	 y	España.	El	
aspecto	 doctrinal	 fue	 revisado	 en	 las	 bases	
de	 datos	 de	 revistas	 científicas	 (índex)	 como	
Dialnet.	 Redalyc	 y	 Scielo,	 empleando	 como	
criterios	 de	 búsqueda	 los	 conceptos:	 em-
prendimiento, innovación, ética empresarial y 
bioética;	 y	 artículos	preferentemente	 con	una	
antigüedad no mayor a siete años. Revisados 
los documentos, se indagó en la normativa en-
contrada la mención a conceptos relacionados 
con	la	bioética,	y	en	los	textos	examinados,	los	
elementos	de	conexión	que	se	desarrollan	en	
el informe.

Resultados
 
La	 gestión	 empresarial	 también	 tiene	 varios	
aspectos	que	deben	considerarse	a	 la	 luz	de	
la	bioética:

Muchos	 de	 los	 valores	 en	 los	 cuales	 el	
profesional	tiene	una	responsabilidad	so-
cial	 tienen	 un	 carácter	 bioético.	Así,	 por	
ejemplo:	 Bien	 común	 y	 equidad	 social.	
Desarrollo	sostenible	y	cuidado	del	medio	
ambiente.	Sociabilidad	y	solidaridad	para	
la convivencia. Aceptación y aprecio de la 
diversidad.	Ciudadanía,	democracia	y	par-
ticipación	(Rodríguez,	2009,	p.	92).

 
Todo	ello	implica	la	búsqueda	de	un	equilibrio	
entre el desarrollo económico-competitividad y 
el desarrollo humano-vida en condiciones dig-
nas,	 que	 se	 compadezcan	 de	 los	 problemas	
sociales	 que,	 a	 su	 vez,	 se	 vuelven	 desafíos	
bioéticos	 en	 las	 cuestiones	 sociales	 de	 hoy,	
“una	bioética	de	la	cuestión	social	en	nuestros	
países	hoy	 implica	 lo	que	Potter	planteaba	al	
final	de	su	vida,	una	bioética	más	social	y	polí-
ticamente	activa”	(Novoa,	2007,	p.	149).
 
Revisadas las normas de los países latinoame-
ricanos,	se	 identificó	que	no	 todos	 los	países	
poseen	 normas	 concretas	 sobre	 emprendi-
miento,	pero	sí	sobre	mypimes,	las	cuales	tam-
bién	se	revisaron,	al	igual	que	las	relacionadas	
con	 ciencia,	 tecnología	 e	 innovación.	 Se	 evi-
denció	que	ninguna	de	las	normas	hace	men-
ción	a	la	bioética	en	sentido	estricto.
 
Revisada la literatura, se pusieron en eviden-
cia siete puntos de contacto entre el empren-
dimiento	 y	 la	 bioética:	 el	 talento	 humano;	 la	
pobreza,	el	bien	común	y	la	solidaridad;	el	me-
dio	 ambiente,	 agro	 y	 desarrollo	 sostenible;	 el	
manejo	 de	 los	 recursos	 económicos;	 el	 com-
promiso	 bioético	 con	 los	 clientes;	 los	 límites	
bioéticos	a	la	innovación,	y	finalmente,	los	em-
prendimientos sociales.
 

Discusión
 
1. El talento humano.	Pérez	Gómez	 (2006),	
en	su	artículo	sobre	“Bioética, empresa y admi-
nistración”,	manifiesta	 que	 entendida	 la	 bioé-
tica como una actividad humana encaminada 
a proteger la vida, un gerente con responsa-
bilidad	gerencial	 tomará	el	proceso	de	 las	 re-
laciones	con	 las	personas	de	 la	organización	
enfocado a su crecimiento y desarrollo, desde 
el mismo proceso de vinculación hasta su sali-
da de la empresa.
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Un compromiso	 bioético	 con	 los	 empleados	
parte del respeto y el reconocimiento por la 
persona	 y	 sus	 talentos.	 Asimismo,	 bajo	 las	
tendencias	 científicas,	 un	 criterio	 bioético	 en	
la selección de personal sería el descarte del 
uso de antecedentes genéticos y el respeto por 
la	confidencialidad	de	los	datos	médicos	a	los	
que	 tenga	acceso	 la	empresa,	por	 respeto	al	
derecho de intimidad.
 
También,	 con	 el	 cumplimiento	 ético,	 social	 y	
legal	de	darles	cubrimiento	en	salud;	pero	de	
manera	específica,	la	protección	integral	sobre	
los	 riesgos	 laborales	 (Pérez	Gómez,	2006.	p.	
167),	sobre	todo	cuando	se	enfrentan	a	riesgos	
biológicos.
 
2. Pobreza, bien común y solidaridad. Lati-
noamérica	se	caracteriza	por	las	disparidades	
sociales, donde se encuentran focos de mucha 
pobreza;	 por	 eso,	 “[…]	 el	 estado	 de	 extrema	
pobreza	juega	un	papel	crucial	para	la	calidad	
de vida de las personas, pues en él convergen 
medidas	de	accesibilidad	y	políticas	de	distri-
bución	que	empeoran	el	 estado	general”	 (De	
los	Ríos,	2013,	p.	186).
 
De	esta	manera,	la	pobreza,	la	vulnerabilidad	y	
la calidad de vida se convierten en retos para 
la	bioética	(León,	2011)	y	junto	con	ella	para	el	
emprendimiento,	 porque	 “[…] desde la visión 
ontológica, el emprendimiento es inherente a 
la esencia del ser, está presente en cada una 
de	las	acciones	que	desarrolla	para	la	búsque-
da de la transformación y mejoramiento de sus 
condiciones	de	vida”	(Orrego,	2008,	p.	226).
 
Un	 emprendimiento	 orientado	 por	 la	 bioética	
considera sus principios como eje estructural, 
como los de justicia y solidaridad. Así, en fun-
ción	del	principio	de	justicia,	se	busca	que	haya	
una	distribución	de	la	riqueza	permitiendo	que	
las	personas	que	carezcan	de	medios	de	sub-
sistencia tengan oportunidades para acceder 
a la formación y recursos de apoyo para los 
proyectos	de	emprendimiento	que	les	permitan	
mejorar sus condiciones económicas. En este 
sentido,	la	Ley	1286	de	2009	de	Colombia	en	
su	artículo	17	es	expresa	en	señalar	como	uno	
de	los	objetivos	del	Sistema	Nacional	de	Cien-
cia	Tecnología	e	Innovación,	el	de	 la	“acumu-
lación	y	distribución	de	 riqueza,	con	el	objeto	

de mejorar los niveles de calidad de vida de 
los	ciudadanos”	(Congreso	de	la	República	de	
Colombia,	2009).
 
Ahora,	 sin	 olvidar	 que	 la	 empresa	 tiene	 una	
función	social	(art.	333,	Constitución	de	Colom-
bia,	art.	313	de	la	Constitución	de	Bolivia)	que	
mueve	a	la	práctica	tal	como	lo	hace	la	bioéti-
ca, los “[…] programas ligados a aspectos del 
emprendimiento,	 […]	 establecen	 y	 enfatizan	
también	en	el	 vínculo	 con	políticas	 y	estrate-
gias de tipo social, relacionando los temas de 
emprendimiento con la disminución de la vio-
lencia,	desempleo	y	avance	hacia	la	paz”	(Ro-
sero	y	Molina,	2008,	p.	29).
 
Por ello,	el	emprendimiento	debe	ser	también	
una herramienta para la inclusión de los mar-
ginados	 y	 vulnerables	 como	 discapacitados	
y	madres	cabeza	de	 familia;	porque	desde	el	
punto	de	vista	ético,	también	hay	una	“respon-
sabilidad	de	contribuir	a	 la	búsqueda	del	bien	
común”	(Enciso,	2010,	p.	74).
 
Sobre	este	tema	habrá	que	decir	que,	sin	lugar	
a	dudas,	 la	discapacidad	tiene	que	ver	con	la	
bioética,	toda	vez	que	esta	“es	fundamental		en	
la	creación	de	políticas	públicas	de	atención	e	
integración de las personas con discapacidad 
en	distintos	ámbitos	sociales,	cuyo	aporte	 fa-
cilitará los consensos, el ejercicio de los dere-
chos	y	 la	 justicia”	 (Rozo,	2011,	p.	31)	Y	sería	
una	forma	de	contribuir	a	la	justicia	social	y	dis-
tributiva	(Rozo	&	Monsalve,	2011,	p.	339).
 
En	relación	con	las	mujeres	cabeza	de	familia,	
“la	tendencia	mundial	muestra	que	las	mujeres	
crean	 menos	 empresas	 que	 los	 hombres	 (en	
una	proporción	de	70	a	30),	pero	que	esta	pro-
porción	 tiende	a	 aumentar	 y	 se	 vuelve	 signifi-
cativa	para	 la	economía	de	 los	países”	 (Ortiz,	
Duque	y	Camargo,	2008,	p.	102).	La	calidad	de	
vida	de	una	familia	entera	depende	de	la	labor	
emprendedora	de	las	mujeres,	que	guarda	rela-
ción	con	la	bioética	en	cuanto	la	ética	del	cuida-
do	(Feito,	2010,	p.	26),	el	sufrimiento	y	la	muer-
te	a	la	que	se	ven	sometidas	en	situaciones	de	
necesidad	(Goikoetxea,	2010,	p.	95),	y	frente	a	
la	exclusión	 (Zubía,	2010,	p.	164).	Desde	una	
perspectiva	 del	 emprendimiento,	 brindarles la 
seguridad económica a las mujeres implica en-
frentar	 las	anteriores	situaciones	al	garantizar-
les los medios para progresar socialmente. En 
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este	sentido,	la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología	de	
México	 expresamente	 señala	 que	una	de	 las	
bases	de	la	política	está	en	la	promoción	de	la	
inclusión desde la perspectiva de género, “así 
como	una	participación	equitativa	de	mujeres	
y	 hombres	 en	 todos	 los	 ámbitos	 del	 Sistema	
Nacional	de	Ciencia,	Tecnología	e	Innovación”	
(VIII,	art.	2).
 
3. Medio ambiente, agro y desarrollo soste-
nible. Todo	 emprendimiento	 implica	 una	 em-
presa	o	destinación	de	bienes	tanto	materiales	
como inmateriales para actividades comer-
ciales	 o	 industriales.	 Esos	 bienes,	 como	 pro-
piedad,	 tienen	una	 función	ecológica	 (art.	58,	
Constitución	de	Colombia).
 

Si	 nos	 referimos	 a	 la	 bioética	 como	mo-
vimiento a favor de la vida y del medio 
ambiente,	 Latinoamérica	 es	 una	 región	
que	se	caracteriza	por	la	biodiversidad	y,	
desde	esta	perspectiva,	la	bioética	tendría	
como	principio	subsidiario	el	principio	de	
responsabilidad	hacia	las	futuras	genera-
ciones…	(Rodríguez,	2009,	p.	92).

 
En	 el	 tema	 ambiental,	 importante	 por	 el	 po-
tencial	económico	de	la	biodiversidad	(Ovalle,	
2012,	p.	137),	esa	responsabilidad	frente	a	las	
generaciones venideras es uno de los elemen-
tos	 relacionados	con	 la	bioética	y	el	empren-
dimiento,	 porque	 “sustentabilidad	 sin	 bioética	
no	se	sustenta”	(Méndez,	2003);	por	ejemplo,	
en el manejo energético el emprendimiento y la 
innovación	tecnológica	apuntan	a	que	“un	cam-
bio	 radical	de	civilización	exigirá	una	 tecnolo-
gía	de	bajo	consumo	energético,	de	suerte	que	
sea	factible	un	modelo	de	sociedad	ajustado	a	
una producción mínima de entropía, de mínima 
contaminación”	(Sierra,	2009,	p.	465).

También	se	consideran	las	responsabilidades,	
riesgos,	 daños	 irreversibles	 para	 las	 futuras	
generaciones	 que	 se	 pueden	 derivar	 de	 los	
emprendimientos	 biotecnológicos	 (Roland	 &	
Kottow,	2001).
 
Del	 mismo	 modo	 podrían	 enlazarse	 bioética	
y emprendimiento, con la perspectiva medio 
ambiental,	en	cuanto	que	la	materia	prima	em-
pleada	 no	 provenga	 de	 empresas	 que	 com-
prometan	el	equilibrio	ambiental,	situación	que	
lleva a algunas empresas o comerciantes a es-
coger	 proveedores	 que	 utilizan	 procesos	 lim-

pios o incluso	con	certificaciones	ambientales,	
así como a hacer pactos con ellos en pro del 
ambiente.
 
Igualmente,	 está	 el	 compromiso	 del	 uso	 de	
la	 biodiversidad	 agrícola,	 la	 biotecnología	 y	
la	 bioética	 en	 la	 lucha	 contra	 el	 hambre	 y	 la	
pobreza	(Esquinas,	2009),	 lo	que	 implica	una	
nueva perspectiva del desarrollo rural donde 
se	 fomente	 la	 “diversificación	 económica,	 la	
conservación del medio natural y cultural, la 
promoción de atractivos para el ocio o el turis-
mo	y,	en	definitiva,	 la	creación	de	un	espíritu	
emprendedor	que	promueva	la	creación	y	con-
solidación de nuevas empresas en dichos es-
pacios”	 (Toledano,	 Vaillant,	 Urbano,	 Serarols,	
2010,	p.	153).
 
Finalmente,	 también	 el	 emprendimiento	 y	 la	
bioética	 se	 encuentran	 en	 el	 cuidado	 animal,	
porque	 es	 “indiscutible	 la	 relación	 que	 existe	
entre	la	bioética	y	el	bienestar	animal”	(Pérez,	
Ribot,	 Joa	&	Romero,	 2011,	 p.	 1),	 el	 cual	 no	
puede	sucumbir	ante	la	masificación,	la	indus-
trialización	o	la	investigación	sin	consideracio-
nes	éticas	frente	a	los	demás	seres	vivos	que	
tienen	 sensibilidad	 al	 dolor	 (García	 Arango,	
2008	y	García	Arango,	2010).	En	general,
 

Se	 requiere	 urgentemente	 de	 emprendi-
mientos	que	revolucionen	el	sistema,	que	
sean políticamente correctos, socialmente 
justos,	culturalmente	aceptables,	ecológi-
camente	amigables	y	financieramente	via-
bles,	se	necesitan	emprendimientos	más	
sustentables,	 y	 para	 llevarlos	 a	 cabo	 se	
requiere	 de	 emprendedores	 éticos,	 pues	
sólo de esta forma se romperá el círculo 
vicioso	 de	 inequidad	 e	 insustentabilidad	
en	 los	 territorios...	 (Chaparro-Africano,	
2010,	p.	488).

 
4. El manejo de los recursos económi-
cos.	Pérez	Gómez	(2006)	observa	también	un	
componente	bioético	en	la	consecución	de	los	
recursos económicos en cuanto su proceden-
cia,	 lo	que	 implica	para	el	gerente	o	adminis-
trador	 verificar	 que	 los	 dineros	 no	provengan	
de	actividades	 ilícitas	que	 lesionen	 la	vida	en	
sociedad, “llegando a comprometer la vida pro-
pias	de	los	seres	humanos”	(p.	165).	
 
5. Compromiso bioético con los clientes. El 
emprendimiento	también	comporta	una	relación	
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con	los	clientes	y	su	compromiso	bioético	con	
ellos,	 reflejado	 en	 el	 compromiso	 de	 ofrecer-
les	productos	sanos	que	no	atenten	contra	su	
salud,	que	pueden	darse	en	emprendimientos	
de	alimentos,	biotecnológicos	y	farmacéuticos,	
como	en	otros	muchos	mercados	como	los	que	
manejan juguetes pintados con plomo, los cen-
tros	de	salud	y	los	hidrocarburos.	El	compromi-
so	bioético	con	 los	clientes	 implica	el	 respeto	
por sus cuerpos, por su integridad física, a de-
sarrollar	productos	o	servicios	que	mejoren	su	
calidad	de	vida	sin	que	estos	fines	cedan	ante	
las metas en ventas o las de utilidades.
 
Así,	 la	 bioética	 se	 constituye	 como	 soporte	
para	 la	 bioseguridad	 en	 los	 emprendimientos	
de salud como en el caso de la odontología y 
la	medicina	(Irribarra,	2006,	p.	30),	pero	igual-
mente en otras donde haya un alto grado de 
probabilidad	de	incidencia	en	el	bienestar	físico	
y emocional de los consumidores o clientes.
 
En	el	tema	de	la	salud,	los	emprendimientos	exi-
gen,	 también,	 una	 obligación	 de	 crear	 estrate-
gias innovadoras para llegar a donde el personal 
médico	no	llega	(por	ejemplo	a	través	de	la	tele-
medicina),	dadas	las	desigualdades	en	salud	en	
Latinoamérica,	que	de	igual	modo	es	una	preo-
cupación	de	contenido	bioético	(León,	2010).		La	
justicia	y	la	escasez	también	implican	un	“proble-
ma	bioético	de	la	distribución	de	recursos	para	la	
salud”	(De	los	Ríos,	2013,	p.	175).
 
Asimismo, para algunos emprendimientos, la 
información	 confidencial	 que	 se	 tome	 de	 los	
clientes, como sus antecedentes en salud, fa-
miliares,	penales,	sexuales,	exige	un	alto	gra-
do	de	responsabilidad	en	su	manejo.
 
Todo	 lo	 anterior,	 enmarcado	en	 los	 principios	
de	beneficencia,	responsabilidad,	confidencia-
lidad y precaución.
 
6. Los límites bioéticos a la innovación. 
La ciencia, la tecnología y la innovación de-
ben	servir	 para	 liberar	 y	dignificar	al	 hombre,	
no	para	esclavizarlo.	Por	ello,	deben	estar	en	
función	 de	 los	 principios	 de	 no	 maleficencia,	
de	 justicia,	beneficencia	y	autonomía,	porque	
“todo emprendedor tiene capacidad de inno-
var,	y	generar	ideas	diferentes	que	mejoren	su	
entorno	y	por	ende	su	nivel	de	vida.”	(Orrego,	
2008,	p.	30).

Esto	también	tiene	que	ver	mucho	con	el	em-
prendimiento y la innovación médica, en re-
lación	 con	 la	 salud	 y	 la	 bioética	 (García	 Ro-
dríguez,	 2004,	 p.	 247),	 pero	 igual,	 cualquier	
profesional puede ser innovador desde su área 
de conocimiento y proponer soluciones innova-
doras	a	problemas	sociales:
 

El principal reto del emprendimiento no 
debe	ser	la	mayor	rentabilidad	financiera,	
debe	ser	algo	mucho	más	complejo:	apor-
tar	a	 la	 resolución	 innovadora	de	proble-
mas o necesidades reales de la humani-
dad	 (no	 especulativas)	 de	manera	 ética,	
política, social, cultural y ecológicamente 
correcta,	y	además	asegurar	la	viabilidad	
y	 sustentabilidad	 técnico-productiva,	 co-
mercial	y	financiera	del	proceso.	(Chapa-
rro-Africano,	2010,	p.	488)

En el	aspecto	jurídico,	la	Ley	25	467	de	Cien-
cia,	Tecnología	e	 Innovación	de	Argentina,	es	
la ley más precisa y completa a la hora de in-
tegrar	CTI	con	los	principios	bioéticos;	por	ello	
destina	el	artículo	3.º	a	los	principios	universa-
les	e	irrenunciables	que	regirán	la	actividad	de	
investigación	en	CTI	al	declarar	que	se	respe-
tarán la dignidad de la persona humana, la pri-
vacidad	y	confidencialidad	de	los	datos	de	los	
sujetos	de	investigación,	su	participación	libre	
y voluntaria en los ensayos con previo consen-
timiento informado, ensayos preclínicos antes 
de	experimentar	con	humanos,	el	cuidado	del	
medio	ambiente	y	la	no	comercialización	de	la	
información genética humana, entre otros.
 
Para lograr un adecuado control de las inno-
vaciones derivadas de la investigación o de 
mera iniciativa emprendedora, los comités o 
consejos	 de	 ética	 y	 bioética	 juegan	 un	 papel	
relevante	que	en	algunos	casos	ha	sido	esta-
blecido	jurídicamente,	como	en	la	Ley	de	Cien-
cia	y	Tecnología	de	España,	Ley	1374	de	2010	
de	Colombia	o	el	Decreto	por	el	que	se	crea	el	
órgano	desconcentrado	denominado	Comisión	
Nacional	de	Bioética	de	 la	Presidencia	de	 los	
Estados	Unidos	Mexicanos.
 
7. Emprendimiento social. La economía se 
mueve	 compitiendo	 y	 cooperando;	 en	 esta	
segunda acepción se encuentra el emprendi-
miento social o empresa	social	(Enciso,	Gómez	
y	Mugarra,	 2012)	 que	 puede	 tener	 su	 origen	
en las mismas empresas comerciales –con el 
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tema	 de	 la	 responsabilidad	 social	 empresa-
rial–	o	en	la	sociedad	civil	(Chaparro-Africano,	
2010,	p.	488),	en	donde	se	hallan	personas	–
emprendedores– “con soluciones innovadoras 
para	 los	 problemas	 sociales	más	 acuciantes”	
(Enciso,	Gómez	y	Mugarra,	2012,	p.	64).	Es-
tos emprendedores son tan visionarios como 
realistas.
 
De	las	definiciones	de	empresa	social,	Enciso,	
Gómez	y	Mugarra	 (2012)	extraen	 tres	puntos	
comunes:	 la	 preminencia	 del	 beneficio	 social	
sobre	los	beneficios	económicos,	la	idea	de	in-
novación,	y	por	último,	modelos	organizativos	
con	impacto	en	la	creatividad,	la	responsabili-
dad	social,	la	participación	y	la	ética	(p.	70).	Y	
bajo	el	principio	de	colaboración,	el	emprendi-
miento social acarrea grandes retos en el tema 
de	sostenibilidad	que	involucran	al	emprende-
dor, al sector privado, al solidario y al estatal 
(Coraggio,	2006),	desde	una	perspectiva	de	la	
ética	social	(Orrego,	2008,	p.	230).
 
El	emprendimiento	 social	 no	es	más	que	po-
ner la innovación al servicio de las personas 
(empleados,	clientes),	del	medio	ambiente,	del	
bienestar	social	sin	afectar	la	rentabilidad	eco-
nómica de la empresa. Algo enfocado desde el 
denominado	biodesarrollo,	el	cual	“no	consiste	
en	otra	cosa	que	en	gratificar	 la	vida,	exaltar-
la,	posibilitarla	cada	vez	más.	Esto	se	traduce	
en	saber	vivir	–una	idea	que	se	dice	fácil	pero	
que	es	extremadamente	difícil	de	llevar	a	cabo”	
(Maldonado,		2012,	p.	33).

Conclusiones
 
El	 emprendimiento,	 la	 innovación	 y	 la	 bioéti-
ca se integran en cuanto todas apuntan a la 
acción, están atravesadas por los principios 
éticos, apuntan a la calidad de vida y son con-
ceptos	globales.
 
Como	tal,	no	hay	mención	expresa	de	la	bioética	
en	 las	normas	sobre	emprendimiento,	 ciencia,	
tecnología e innovación de los países latinoa-
mericanos	estudiados.	No	obstante,	se	propo-
ne	el	artículo	3	de	la	Ley	argentina	de	Ciencia,	
Tecnología	e	Innovación,	como	modelo	para	las	
demás legislaciones de la región, artículo en el 
cual	se	establecen	los	principios	bioéticos	míni-
mos como el respeto por la persona, su cuer-

po, su	libertad	y	su	bienestar,	así	como	el	del	
ambiente.
 
Se	identifican	elementos	generales	en	los	que	
se	integran	la	bioética	y	el	emprendimiento:	el	
talento	 humano;	 la	 pobreza,	 el	 bien	 común	 y	
la	 solidaridad;	 el	medio	 ambiente,	 agro	 y	 de-
sarrollo	sostenible;	el	manejo	de	 los	 recursos	
económicos;	 el	 compromiso	 bioético	 con	 los	
clientes;	los	límites	bioéticos	a	la	creatividad	y	
la	innovación;	finalmente,	los	emprendimientos	
sociales.
 
En general, seguir un proceso de desarrollo 
económico sin apuntar a un desarrollo huma-
no y social sería perder un terreno ganado por 
la ética y la sociedad misma en una economía 
que	ha	dejado	grandes	sinsabores	en	materia	
ambiental,	garantías	ambientales	y	calidad	de	
vida	 laboral.	 Por	 ello	 se	 debe	 propender	 por	
emprendimientos	 e	 innovaciones	 que	 tengan	
al	ser	humano	como	centro	y	fin	último.
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